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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

Dispóngase por Secretaría comunicar la decisión de segunda instancia al Ministerio 

Público y a la Subsecretaría de Espacio Público de Medellín, en la forma allí ordenada 

(numeral tercero parte resolutiva – ver fls.21 vto. y 22 fte. - archivo digital No.02). 

Así mismo, a la defensoría del Pueblo para los fines trazados en el numeral 3º de la 

parte resolutiva de la Sentencia de primera Instancia.  

 

 

CÚMPLASE  

    

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 

 

 

 

PROCESO Acción Popular 

DEMANDANTE Jorge Mario Dueñas Romero 

DEMANDADO Bancamía – Banco de las Finanzas S.A. 

RADICADO 05001 31 03 009 2016-00565 00 

DECISIÓN Cúmplase lo resuelto por el superior / 
ordena oficiar  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede por la Secretaría del Despacho a liquidar las costas a favor de la parte 

accionante JORGE MARIO DUEÑAS ROMERO y a cargo del accionado 

BANCAMÍA – BANCO DE LAS FINANZAS S.A., así: 

 

 

Gastos:    

Costo dictamen pericial (fl.226 archivo digital No.01) ………………….. $3.693.954 

 

Agencias en derecho: ……………………………… ....................... $ 829.000 

 

TOTAL COSTAS  .....…………………………………………….         $4.522.954 

 

 

Son en letras: CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L ($4.522.954). 

 

Medellín, 3 de junio de 2021 

 

 

 

GLORIA PATRICIA AUBAD MARÍN 

Secretaria  

 
D.Ch. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de Junio  de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Toda vez que la liquidación de costas que antecede y realizada por Secretaría se 

ajusta a lo ordenado en el artículo 366 del Código General del Proceso, se le imparte 

su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE                   

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

 

D.Ch. 
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DEMANDANTE Jorge Mario Dueñas Romero 

DEMANDADO Bancamía – Banco de las Finanzas S.A. 

RADICADO 05001 31 03 009 2016-00565 00 

DECISIÓN Aprueba Liquidación de Costas  

Firmado Por:

 

 

YOLANDA  ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 009 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
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